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Radicado: 084334089002-2023-00115-00 

Proceso: Alimentos Para Menor 

Demandante Angelina Sofía Conrado Camargo 

Apoderado  

Demandada María Guadalupe Camargo Meza 

Providencia Auto Sustanciación 

Decisión  Oficiar Juzgado Primero y Tercero de Malambo – Regulación Cuotas 
Alimentarias. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente por resolver memorial presentado por la parte 
activa, el día 29/08/2023, de la dirección electrónica: zenitsofi@hotmail.com. Sírvase 
Proveer. Malambo, 04 de septiembre de 2023  
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Cuatro (04) de septiembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las distintas 
actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, a efectos de velar por su rápida 
solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal (art. 42 C.G.P.), en el sentido de resolver 
la solicitud elevada por la demandante ANGELINE SOFIA CONRADO CAMARGO, donde 
solicita al despacho: 
 

1.- SÍRVASE OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico, Email: 
j01prmpalmalmbo@cendoj.ramajudicial.gov.co para que envié a ese operador judicial el link del 
proceso de ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por la señora VERONICA CONRADO CAMARGO 
contra MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, radicado bajo el No. 08-00433-40-89- 001- 2019-
00484-00, para efectos de REGULAR las distintas cuotas alimentarias dentro del referido proceso. 
 
 2.- SÍRVASE OFICIAR al Juzgado Tercero (3°) Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico, Email: 
j03prmpalmalmbo@cendoj.ramajudicial.gov.co para que envié a ese operador judicial el link del 
proceso de ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por la señora LENNY ANDREINA GANDARA 
TUCUYO contra MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, radicado bajo el No. 08-00433-40-89- 003-
2020-00186-00, para efectos de REGULAR las distintas cuotas alimentarias dentro del referido  

 
 
Aunado lo anterior, advierte el despacho, que la solicitud elevada por la demandante, reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 397 del C.G.P. Es por ello, que el Despacho procederá 
a oficiar a los Juzgados Primero Y Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, para que 
envíen a este Operador Judicial, el link del expediente digitalizados, discriminados en el 
numeral primero y segundo de la petición, para regular las distintas cuotas alimentarias en 
los referidos procesos antes mencionados en contra de la ejecutada MARIA GUADALUPE 
CAMARGO MEZA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: OFICIAR, al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo – Atlántico, 
Email: j01prmpalmalmbo@cendoj.ramajudicial.gov.co para que envié el link del proceso de 
ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por la señora VERONICA CONRADO 
CAMARGO contra MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, radicado bajo el No. 08-
00433-40-89- 001- 2019-00484-00, para efectos de REGULAR las distintas cuotas 
alimentarias dentro del referido proceso. 
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SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Tercero (3°) Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico, Email: j03prmpalmalmbo@cendoj.ramajudicial.gov.co para que envié el link del 
proceso de ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por la señora LENNY ANDREINA 
GANDARA TUCUYO contra MARIA GUADALUPE CAMARGO MEZA, radicado bajo el 
No. 08-00433-40-89- 003-2020-00186-00, para efectos de REGULAR las distintas cuotas 
alimentarias dentro del referido  

 
TERCERO: De conformidad con lo arreglado en las voces del artículo 11 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso, 
envíense por secretaria los respectivos oficios. 
 
CUARTO: NOTIFICAR, a las partes a través de la plataforma TYBA, correo electrónico o 
por el medio más expedito de conformidad a los establecido en el artículo 289 del C.G.P. y 
ley 2213 de junio de 2022 por medio de la cual estableció la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No.147 

 
Hoy,05 de septiembre de 2023 

  
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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